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I . SUBSECRETARjA DE GESTIÓN
j ' ' ,/ PARA LA PROTECCION AMBIE TAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
\x . 5 - ,. _ y Actividagles Riesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACION: La presente informando
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

I l Por un uso responsable. del {Tapei las copias de
Conocimiento de este asunto són remitidas vía electrónica.

\

FECHA DE EXPEDICIÓN:

CIUDAD DE MEXICO A, If ¿l ' NOV 2m
“2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

No. de BITÁCORA
i . x09/AH—0475/10/19r \r;

. OFICIO No. DGGIM9R710/ 00 0 8 7 7? .
x

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
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Con fundamento en los artículos 135 tracción lv, 153 fracción Vil de Ley General del EqUiIibrio Ec—ológic-O y la Protección aI'Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 301 31, 32 'y 33 del.
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y míteríales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo qúe Establece la Clasi ación y
Codificaciónáe Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependenciasque’integran Ia Cómisión lntersecretaríal para el Control del
Proceso y us de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte 99 la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denomin Ida
NOMBRE O RAZON SOCIAL . .
WHIRLPOOL INTERNACIONAL, s. DE R.L. DE C.v.
PLANTA RAMOS ARIZPE, EDIFICIO DE‘x ANUFACTUBARR ; \

É, SAN ¿EA R \WIN 070601 UXO VIGENCIA FINAL
¿I 01/11/2030

BOULEVARD OMEGAN . 2150, PARQU INDugTR
CP. 25903, RAMOS ARI PE, COAHUILA DE ZsfiRAG
TEL. 01 (52) 8448664119 ,
Correo-e: anna cristina béezL.

R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA | ICIAL
' I 01/11/2019

(

NOMBRE COMERCIAL
SOLSTICE LBA / (HFO) ¡TRANS I
NOMBREQUIMICO l IUPAC
trans-1-CIOro-3 ,3,3-trifluor0p’lzïopzen /
CATEGORÍA TOXICOLOQVICAW ' /
IV LIGERAMENTE TOXIco: K
CONCENTRACIONÉ . .fl \
>99.00 l > í . / 5
CANTIDAD / A FRACGIN ARANCELARIA
3,500,000 . _¡ \ ‘- 29037999 >
OBJETO DE LAIIIIIRo-RRAQION . . , 1 2 .1 y J
APLICACIÓN (INSUIÉZI:Ï.%¿COMPON¿ENTE FUNDAMENT ES? s . E h *° MA O EN Losg; WIÉJNETESY'PUER AS
QUE CONFORMAN EL CU’ERPO;;DE" REF ADR QU- . —. - T > 3 EiRERIGERACION)
PAÍSDONDE SE ELAR ¿RA O R
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k Av. Ejército Nacional NO. 223, COI. Anáhuac, CP.11*320, Alcaldía hk'guel Hi'dal_
Ciudad dell/léxico. Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat ik“
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K . ' , CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION - x

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de Otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia

II. Esta autorizaCión, podra sehr revocada port la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll'de la Ley General de Equrlrbriofcolggico ¡y/la Protección al AmFiente '

lIl. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso aut rizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades c mpetentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y a cidentes. l\} ,
IV. Al término de la vigerña de esta Autorización presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
infornïitivo: / , .
Para I -\expedic¡ón de la preSente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012180968 y ' \

K
,Hago de su conocimiento que el trámite paratlacimportacïy y exportación de materiales rKuIados en el Acuerdo
/ ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a tr es del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior

jMexjcano (VUCEM), en la liga: https: llwww ventanillaunica.gob.mx/vucemlindex.html
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ROCIPRLC/ - BJIJHLS
C.c.e.p Jg. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de ia Subsecretaría Je Gestión para la Protección Ambiental.

r. M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de lnSpección Ambi ntal en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario. pevrotfisprofeua o: sb nn.
Biól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Pel rosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras ieiipe olmedoáfipuwua nos rm

/ Ing. Pedro Roberto Lemus Czares Director de Riesgo y Proyectos
Ing Sergio l Bazán Jimenezïfiubdrrector de Análisis de\R‘resgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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